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RESOLUCIÓN (Expte. r386/99 Fecha Valor Operaciones Bancarias) 
 
Pleno 
 
Excmos. Sres.: 
 
Petitbò Juan, Presidente 
Huerta Trolèz, Vicepresidente 
Hernández Delgado, Vocal 
Castañeda Boniche, Vocal 
Pascual y Vicente, Vocal 
Comenge Puig, Vocal 
Martínez Arévalo, Vocal 
Franch Menéu, Vocal                 
Muriel Alonso, Vocal 
 

En Madrid, a 7 de julio de 2000 
 

El Pleno del Tribunal de Defensa de la Competencia (en adelante, el 
Tribunal, TDC), con la composición expresada al margen y siendo Ponente el 
Vocal Sr. Comenge Puig, ha dictado la siguiente Resolución en el expediente 
r386/99, 1989/99 del Servicio de Defensa de la Competencia (en adelante, el 
Servicio, SDC), de recurso interpuesto por D. Guillermo Rocafort Pérez contra 
el Acuerdo de la Dirección General de Política Económica y Defensa de la 
Competencia de 31 de agosto de 1999, que archivaba las actuaciones 
seguidas por su denuncia contra la Asociación Española de Banca Privada, la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro y contra todos los Bancos, Cajas 
y demás entidades de crédito que operan en España por presuntas conductas 
prohibidas por el artículo 1 de la Ley de Defensa de la Competencia (LDC) 
consistentes en optar por el límite máximo fijado por la Circular 8/90 del 
Banco de España para establecer la  fecha valor de una operación bancaria. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1. Con fecha 29 de abril de 1999, D. Guillermo Rocafort Pérez formuló 
denuncia ante el Servicio de Defensa de la Competencia (el Servicio, 
SDC) contra la Asociación Española de Banca Privada, la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro y contra todos los bancos, 
cajas y demás entidades de crédito que operan en España por 
presuntas conductas prohibidas por el artículo 1 de la Ley de Defensa 
de la Competencia (LDC) consistentes en optar por el límite máximo 
fijado por la Circular 8/90 del Banco de España para establecer la fecha 
valor de una operación bancaria. 
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.2 LDC y con objeto de 

conocer la realidad de los hechos, el Servicio llevó a cabo una 
información reservada a la vista de cuyos resultados, el Subdirector 
General sobre Conductas Restrictivas de la Competencia, con fecha 31 
de agosto de 1999 y  de conformidad con el artículo 36.2 LDC, acordó 
el archivo de las actuaciones que tuvieron su origen en la denuncia de 
D. Guillermo Rocafort Pérez, fundamentando tal archivo en la siguiente 
valoración jurídica:  

 
1.- El contenido de las Circulares del Banco de España y, 

concretamente, de la Norma IV y Anexo IV de la Circular 8/90, no 
pueden entenderse como acuerdos prohibidos por el art. 1 de la 
LDC, pues emanan de la Institución encargada legalmente de 
adoptarlas y su cumplimiento se hace obligatorio para todas las 
Entidades financieras a las que le son aplicables que, por otra 
parte, no han tenido intervención alguna en su elaboración. 

 
2.- La Norma IV y Anexo IV de la Circular 8/90 del Banco de España, 

en su actual y vigente redacción, no permite margen de 
interpretación y actuación a las Entidades financieras para 
establecer la fecha valor de una operación bancaria que sobrepase 
los límites de desfases temporales máximos (devengos de 
intereses en los asientos a favor de la clientela) y mínimos 
(devengo de intereses en las operaciones de cargo en cuenta). 

 
3.- No obstante, las entidades pueden, si lo desean y sin obligación 

alguna, aplicar condiciones más favorables dentro de los límites de 
desfases temporales máximos y mínimos señalados. 

 
4.- Aquellas entidades que opten en sus folletos de Tarifas, donde 

figuran las condiciones de las operaciones o servicios bancarios 
que prestan a sus clientes, por la aplicación de los límites máximos 
y mínimos de acuerdo con la Norma IV y Anexo IV de la Circular 
8/90 no estarían más que dando cumplimiento al propio contenido 
de la norma que así lo establece y permite; sin que puedan verse 
compelidas a aplicar condiciones más favorables en beneficio de 
sus clientes. 

 
5.- Con independencia de las reclamaciones que puedan tramitarse 

ante cada Entidad de la que el usuario sea cliente, el Capítulo II de 
la Circular 8/90 del Banco de España, relativo a la Organización y 
funcionamiento del Servicio de Reclamaciones establece el 
procedimiento de tramitación de las quejas o reclamaciones de los 
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usuarios bancarios, entre las que se encuentran aquellas que se 
refieran al incumplimiento de la Norma IV y Anexo IV de citada 
circular 8/90. 

 
Los usuarios, pues, cuentan con los mecanismos necesarios frente 
a las supuestas irregularidades que las Entidades financieras 
puedan practicar en la aplicación de la normativa emanada del 
Banco de España. 

 
6.- Por último, no existen otros indicios ni pruebas que puedan hacer 

pensar que las empresas denunciadas hayan tenido un 
comportamiento anticompetitivo tipificable en alguna de las 
infracciones previstas por la LDC.” 

 
3. El 9 de septiembre de 1999 (certificado en Correos el día 7) tuvo 

entrada en el TDC recurso de D. Guillermo Rocafort Pérez contra el 
mencionado Acuerdo de archivo. 

 
4. Tras recibir del SDC, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

48.1 LDC, el informe correspondiente al recurso presentado y el 
Expediente 1989/99, el Tribunal mediante Providencia de 22 de 
septiembre de 1999 puso de manifiesto el expediente al interesado 
para que pudiera formular las alegaciones pertinentes. 

 
5. El 13 de octubre de 1999  D. Guillermo Rocafort Pérez presentó escrito 

de alegaciones. 
 
6. El Tribunal deliberó y falló sobre este expediente en su sesión plenaria 

de 22 de junio de 2000, encargando al Vocal Ponente la redacción de la 
presente Resolución. 

 
7. Es interesado: 

 
- D. Guillermo Rocafort Pérez 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Los recursos contra el archivo de las actuaciones realizadas al amparo 
del artículo 36.2 LDC han de resolverse limitándose a decidir si resulta 
acertada la decisión del Servicio de no abrir expediente porque los datos 
de que disponía eran suficientes para afirmar que no hay indicios 
racionales de conductas que vulneren alguna de las prohibiciones 
incluidas en la LDC. 
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2. El SDC fundamentaba el archivo de las actuaciones en la facultad del 

Banco de España para emitir Circulares de obligado cumplimiento por las 
entidades financieras y en el análisis concreto de  la Norma IV y el Anexo 
IV de la  Circular 8/90  en la que, con el fin de proteger los legítimos 
intereses de la clientela activa y pasiva de las entidades de crédito, se 
limitan los desfases temporales máximos (devengos de intereses en los 
asientos a favor de la clientela) y mínimos (devengo de intereses en las 
operaciones de cargo en cuenta) estableciendo la fecha valor de las 
operaciones bancarias, así como en el hecho de que no existen otros 
indicios ni pruebas que puedan hacer pensar que las empresas 
denunciadas hayan tenido un comportamiento anticompetitivo tipificable 
en alguna de las infracciones previstas por la LDC. 

 
3. Fundamenta el recurrente su escrito de recurso en que el hecho de que 

una autoridad administrativa fije unos límites máximos y que todas las 
entidades del sector opten por el mencionado máximo encubre un 
concierto de no competir, bastando una coincidencia objetiva para 
sancionar dicha conducta como anticompetitiva. 

 
En su escrito de alegaciones ante el Tribunal, el recurrente señala que el 
propio Banco de España, en su contestación al Servicio (folio 34 expte. 
SDC), reconoce la generalidad con la que las entidades de crédito 
reproducen en sus folletos de tarifas los límites del Anexo IV de la 
Circular 8/1990 y que la justificación del Banco de España basada en las 
posibilidades abiertas por los medios técnicos disponibles y en la 
brevedad de los plazos establecidos no puede aceptarse ya que el plazo 
de dos días hábiles que establece como máximo la Circular puede 
convertirse en cuatro días naturales si se tiene en cuenta que los 
sábados son inhábiles durante los meses estivales, mientras que la 
informática de que disponen los bancos permite que las operaciones 
sean instantáneas. 
 

4. El  anexo IV  de la mencionada Circular 8/1990 fija la fecha de valoración  
para nueve  clases de adeudos  y  para nueve clases  de abonos ( folios 
56-57 expte SDC). Las fechas de valoración para todas estas clases de 
adeudos  se establecen en el mismo día del pago o del adeudo,  y lo 
mismo ocurre con respecto  a las fechas de valoración de las clases de 
abonos relacionadas,  salvo para las entregas de cheques a cargo de 
otras entidades y para las transferencias procedentes de otras entidades 
en las que el límite que se establece para la  fecha de valoración es el 
segundo día hábil siguiente a la entrega del cheque o a la orden de 
transferencia en la oficina de origen y salvo para las ventas de divisas y 
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ventas de valores en que se fija la fecha de valoración en el día hábil 
siguiente a la cesión de divisas  o a la venta en Bolsa respectivamente. 

 
Según consta en dicho Anexo, en todas las demás operaciones,  los 
adeudos y abonos se valorarán el mismo día en que se efectúe el 
apunte, salvo si se produce movimiento de fondos fuera de la entidad, en 
cuyo caso los abonos se valorarán el día hábil siguiente a la fecha de 
apunte. 
 
En definitiva, para los abonos que implican un movimiento de fondos 
entre distintas entidades bancarias el Banco de España establece un 
límite máximo de dos días para la fecha de valoración. 

 
5. En su escrito de respuesta al Servicio (folios 33-34 expte. SDC) el Banco 

de España indica: 
 

“Las reglas sobre fechas de valoración que figuran incorporadas a los 
folletos de tarifas de comisiones, condiciones y gastos repercutibles a 
clientes de las entidades de crédito, son, con carácter general, una 
reproducción de los límites del Anexo IV de la circular 8/1990, siendo 
poco habitual el caso de que en aquellas reglas figuren valoraciones que, 
dentro de los límites establecidos por dicho anexo IV, sean mas 
favorables, circunstancia que es consistente con la brevedad que 
caracteriza a dichos plazos, tal y como se ha comentado en el punto 3º 
precedente. 
 
En todo caso, como antes se ha señalado, las reglas sobre fechas de 
valoración tienen el carácter de “límites”, por lo que las entidades pueden 
libre y discrecionalmente estar aplicando a su clientela condiciones más 
ventajosas que las publicadas sin que el Banco de España tenga 
conocimiento de ello.” 

  
6. El Tribunal no puede aceptar el  argumento del recurrente según el cual, 

en ausencia de pruebas o indicios de concertación, es necesario 
presumir un concierto entre todas las entidades de crédito ante la 
uniformidad de los folletos de bancos y cajas de ahorro que reproducen 
los límites de las fechas de valoración legalmente establecidos por el 
Banco de España, ya que esta coincidencia se explica sin dificultad por la 
conveniencia que supone para todas las entidades financieras poder  
disponer del mayor  plazo legalmente posible, sin que se aprecie la 
ventaja competitiva que pudiera aportarles el anunciar un plazo menor 
cuando se trata de plazos máximos de dos días y cuando, de hecho, tal 
como expresa el SDC en su acuerdo de Archivo, pueden aplicar 
condiciones más favorables si así lo desean. 
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7. El Tribunal estima que las consideraciones del recurrente sobre los 

plazos y la posibilidad de acortarlos a la vista de los avances técnicos al 
alcance de los bancos  no añaden nada a su hipótesis de que la 
homogeneidad de los folletos de los bancos en materia de fecha de 
valoración de los abonos que implican movimiento de fondos entre 
entidades financieras deba atribuirse a un acuerdo entre todas ellas. No 
es objeto de este expediente dilucidar  si el plazo de dos días es breve o 
si las actuales posibilidades técnicas podrían acortarlo  a  un solo día o 
eliminarlo por completo, haciendo coincidir la fecha de valoración con la 
del apunte, consideraciones útiles, quizás, para proponer una nueva 
redacción de la mencionada Circular del Banco de España, pero no como 
prueba o  indicio de la concertación que se denuncia. 

 
Ninguna de la  alegaciones deshace el hecho fundamental por el que el 
Servicio archivó las actuaciones y que consiste en que el denunciante no 
aportó el menor indicio sobre el  presunto acuerdo por el que las 
entidades financieras decidieran no competir. 

 
8. Procede, en consecuencia, desestimar el recurso, por considerar que, 

si bien parece ser casi unánime la incorporación en los folletos de las 
entidades de crédito del límite máximo tolerado por el Banco de España 
para la fecha de valoración de abonos que implican un movimiento de 
fondos entre distintas entidades y pese a que este límite podría quizás 
reducirse dado el avance de los medios informáticos en el periodo 
transcurrido desde la publicación de la Circular 8/1990 del Banco de 
España  no presenta el recurrente indicio alguno sobre una presunta 
concertación entre entidades de crédito, concertación que no parece en 
este caso necesaria para alcanzar la uniformidad señalada, al bastar 
como explicación alternativa la generalizada conveniencia de acogerse 
al máximo permitido en un aspecto que el cliente medio no debe 
percibir como decisivo a la hora de decidirse por una u otra entidad 
financiera. 

 
VISTOS los preceptos citados y los demás de general aplicación, el 

Tribunal 
 
 

HA RESUELTO 
 
Primero: Desestimar el recurso interpuesto por  D. Guillermo Rocafort 

Pérez contra el Acuerdo del  31 de agosto  de 1999 del 
Subdirector General sobre Conductas Restrictivas de la 
Competencia, que archivaba las actuaciones seguidas por su 



 
       

 

7/7 

denuncia contra la Asociación Española de Banca Privada, la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro y contra todos los 
bancos, cajas y demás entidades de crédito que operan en 
España, por presuntas prácticas restrictivas de la competencia 
consistentes en optar por el límite máximo fijado por la Circular 
8/90 del Banco de España para establecer la fecha valor de una 
operación bancaria. 

 
 Comuníquese esta Resolución al Servicio de Defensa de la 
Competencia y notifíquese a los interesados, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno en vía administrativa, pudiendo interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde su notificación. 


